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Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 
 

RADICADO: 2022 00183 

 

 

En atención al memorial que antecede, téngase en cuenta la dirección 

electrónica caval.abogados@aotlook.es aportada por el apoderado de la 

parte actora, para efectos de notificación de la demandada Inversiones 

Nace Limitada en Liquidación.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 

 
JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Fusagasuga - Cundinamarca
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